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EJEMPLOS DE POLÍTICA INTEGRAL 
 

El programa de política integral tiene como objetivo reducir las desigualdades 

estructurales y garantizar el acceso equitativo a derechos fundamentales para grupos 

históricamente excluidos, promoviendo el desarrollo integral de todas las personas, sin 

importar su género, origen étnico, discapacidad, condición socioeconómica u orientación 

sexual. 

     Este programa se compone de: 

 

• Educación inclusiva y equitativa 

o Becas para estudiantes de comunidades rurales, pueblos originarios, personas con 

discapacidad y mujeres jóvenes. 

o Creación de escuelas interculturales bilingües. 

o Formación docente en enfoque de género y diversidad. 

o Acceso gratuito a materiales digitales y conexión a internet en zonas vulnerables. 

 

• Empleo y capacitación 

o Programas de formación técnica con enfoque inclusivo (jóvenes, mujeres, personas 

con discapacidad, pueblos originarios). 

o Incentivos fiscales a empresas que contraten personal de grupos vulnerables. 

o Programas de emprendimiento con microcréditos y asesoría gratuita. 

o Creación de cooperativas productivas con apoyo estatal. 

 

• Igualdad de género 

o Aplicación efectiva de la Ley de Paridad y No Discriminación. 

o Casas de acogida para mujeres víctimas de violencia de género. 

o Programas de corresponsabilidad en el cuidado (guarderías públicas, licencias 

parentales compartidas). 

o Campañas nacionales contra el machismo y por la equidad en todos los niveles 

educativos. 
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• Acceso universal a salud 

o Ampliación de cobertura médica gratuita para personas en situación de 

vulnerabilidad. 

o Servicios especializados para personas con discapacidad, mujeres embarazadas y 

pueblos indígenas. 

o Brigadas médicas móviles para zonas rurales o de difícil acceso. 

o Programas de salud mental gratuitos y comunitarios. 

 

• Inclusión de personas con discapacidad 

o Accesibilidad física y digital en todos los servicios públicos. 

o Intérpretes de lengua de señas en instituciones del Estado. 

o Empleabilidad inclusiva con apoyos personalizados. 

o Educación inclusiva desde nivel inicial hasta superior. 

 

• Tecnología y brecha digital 

o Acceso gratuito a internet en escuelas, centros comunitarios y espacios públicos. 

o Distribución de tabletas o laptops a estudiantes en situación de vulnerabilidad. 

o Formación digital básica y avanzada en comunidades marginadas. 

o Plataformas educativas accesibles e inclusivas. 

 

• Reconocimiento a la diversidad cultural 

o Preservación de lenguas indígenas en sistemas educativos y medios públicos. 

o Participación de líderes comunitarios en la toma de decisiones locales. 

o Apoyo a emprendimientos culturales indígenas o afrodescendientes. 

o Inclusión de la historia y cosmovisión de pueblos originarios en los currículos 

escolares. 

 

Para su implementación se necesita de: 

• Coordinación interministerial (Educación, Trabajo, Igualdad, Salud, Cultura, Ciencia 

y Tecnología). 

• Participación ciudadana y comunitaria en el diseño y seguimiento. 
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• Presupuesto público con enfoque de equidad. 

• Evaluación continua con indicadores de impacto y equidad. 

 

Resultados esperados: 

• Disminución de las brechas de acceso a educación, empleo y salud. 

• Aumento en la participación laboral de mujeres y personas con discapacidad. 

• Reducción de la violencia de género. 

• Mejora en los niveles de conectividad digital e inclusión educativa. 

• Fortalecimiento de la diversidad y el tejido social. 
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